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NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 81 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, queda Vd. 

convocado a la sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento que tendrá lugar 

en el Salón de Sesiones, el día 29 de julio de 2021, a las 18:00 horas, para tratar los 

asuntos incluidos en el Orden del día aprobado mediante Resolución de Alcaldía 

1772/2021. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

A. PARTE DECISORIA 

 

PRIMERO. Lectura y aprobación si procede, de actas precedentes.  

 

1.1. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión 

plenaria celebrada en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2021 (Expediente Nº 

2021/2495).   

 

B. PARTE DECLARATIVA 

 

SEGUNDO. Moción presentada por el Grupo de Coalición Canaria-Partido 

Nacionalista Canario, para su debate y aprobación para reconocer la labor 

ejemplar que ha venido ejerciendo desde el inicio del Covid-19 hasta la finalización 

del actual curso escolar 2020/2021, el alumnado, el profesorado, el personal de 

administración y servicios (P.A.S.) y a los padres y madres de los alumnos (Expediente 

Nº 2021/2840). 

 

TERCERO. Moción presentada por el Grupo de Coalición Canaria-Partido 

Nacionalista Canario, para su debate y aprobación relativa a la defensa del 

Régimen Económico y Fiscal de Canarias y del Estatuto de Autonomía de Canarias 

(Expediente Nº 2021/2841). 

 

CUARTO. Moción presentada por el Grupo de Coalición Canaria-Partido 

Nacionalista Canario, para su debate y aprobación relativa al censo de 
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edificaciones en el demanio marítimo-terrestre y zonas de servidumbre y sobre la 

transferencia de competencias en materia de gestión y ordenación del litoral a 

Canarias (Expediente Nº 2021/2842).  

 

 

C. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

QUINTO. — Decretos del nº 1497/2021 al nº 1763/2021 emitidos desde el día 18 

de junio de 2021 al día 26 de julio de 2021. 

 

SEXTO. Toma de conocimiento acuerdos de Junta de Gobierno Local: 

 

6.1 Acuerdos que procedan sobre autorización administrativa para 

cambio concesionario quiosco Plaza Francisca de Gazmira (Expediente 2015/949). 

 

D. ASUNTOS DE URGENCIA 

 

SÉPTIMO.  Asuntos de urgencia 

 

E. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

UNDÉCIMO.  Ruegos y preguntas. 

 

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día puede 

consultarse en la Secretaría de la Corporación y en la sede electrónica del 

ayuntamiento. 

 

 

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a 

través de su Secretaría General indicando los motivos que lo justifiquen. 
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